MUNICIPIO DE TUZANTLA MICHOACÁN
TESORERÍA MUNICIPAL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INFORME TRIMESTRAL DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.

NOTAS DE DESGLOSE
A) A LA POLIZA DE APERTURA

1.- En este ejercicio fiscal de 2018, el día 1 de septiembre se realizo el cambio de administración municipal para el periodo 2018-2021, se revisó la póliza de apertura y se observa que existen saldos tanto en el activo como en el pasivo que debe observarse su evolución para tomar decisiones futuras respecto a que acciones tomar para depurar cuando así proceda y corregir los desvíos que se detecten o en su caso corregir los errores contables encontrados con el objeto de contar con cifras reales, que permitan una mejor toma de decisiones.
2.- Existen saldos con proveedores en la cuenta contable 2112-0002-0001 Pago de Pasivo de Ejercicios anteriores y acreedores diversos 2119 que no han tenido movimientos desde hace mucho tiempo y que provienen de ejercicios anteriores sin embargo no es posible detectar en algunos casos el ejercicio fiscal de procedencia, en su mayoría corresponden al 2014 y anteriores, pero se tiene información en el sistema de contabilidad Gubernamental a partir del ejercicio 2014.

El cuarto informe trimestral comprende del mes de octubre al mes de diciembre  del 2018, por lo que de acuerdo a los lineamientos para la integración de la cuenta pública y los informes trimestrales emitidos por la Auditoria Superior de Michoacán, publicados el 22 de agosto del 2016 vigentes a la fecha, que determinan que los estados financieros se deben presentar 30 días posteriores al termino  del trimestre de que se trate, es por ello que se hace énfasis para se entienda que se da cumplimiento de manera extemporánea pero en forma con la integración y presentación a la A.S.M.
3.- Al cotejar el patrimonio municipal, cuyo control se lleva en la Sindicatura, se observa que, contamos con cifras cuadradas y verificadas tanto en el sistema de contabilidad armonizado como en el sistema de patrimonio municipal, quedando pendiente por realizarse las bajas aprobadas en sesión de ayuntamiento número 13 ordinaria del día 10 diez de julio del 2018 por la enajenación de bienes muebles propiedad del ayuntamiento y las autorizadas en la sesión ordinaria de Ayuntamiento número 18 celebrada el día 29 de agosto del año 2018 en donde se autorizó la baja de bienes muebles por deterioro y estado inservibles, que autorizó la administración anterior, sin embargo no realizaron los registros en el sistema de patrimonio, ni tampoco en el de contabilidad, por lo que habrá de realizarse el proceso para su desincorporación del patrimonio municipal por la administración 
entrante, sin embargo; no fue posible realizarlo durante este trimestre debido a la premura y la falta de elementos suficientes, ya que es una cantidad importante de movimientos que deben efectuarse.
4.- Los presentes estados financieros se presentan con todas las innovaciones que emite el CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable, derivadas de los múltiples lineamientos y modificaciones que se han emitido durante 2008 a 2018, por que se cuenta la herramienta contable que se adquirió en año 2013, misma que se encuentra operando y actualizada.
5.- Las obras realizadas durante los meses de enero a diciembre del año 2018, se encuentran registradas contablemente, enviadas a la obra en proceso y las que fueron concluidas al 31 de diciembre fueron enviadas al gasto y se realizó la cancelación de la obra en proceso, además se observa que existió un importe de $ 17,565,392.51 en la cuenta 1235 construcciones en proceso en bienes de dominio público, mismo que fue cancelado y enviado al gasto de la obra correspondiente. 
B) AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
6.- El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018, continua presentando cifras por recuperar en  diversos conceptos del activo circulante, aunque en menor medida que en el trimestre anterior, derivado de cuentas de efectivo y de cuentas por cobrar, que se arrastran de la administraciones anteriores saldos que no tienen un soporte documental adecuado en la entrega recepción, por lo que habrá de continuar su revisión, para tomar la decisión de su depuración o de su recuperación cuando proceda mediante el procedimiento administrativo que deba implementarse por ley.
Aunado a lo anterior, se refleja un saldo importante de pasivos que asciende a la cantidad de $ 22, 222, 406.02 que en su gran mayoría se refiere a adeudos provenientes de ejercicios fiscales anteriores ; del mes de agosto del año 2018 y  ejercicios anteriores, por ejemplo en la cuenta contable 2112-0002-0001 Pasivo de Ejercicios anteriores se cuenta con un importe de $ 6,169,209.96 y en la cuenta 2117 existe un saldo al 31 de diciembre del 2018 de $ 10, 512,116.36 que corresponden al impuesto sobre la renta de administraciones anteriores pendientes de liquidar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, situación que agrava las finanzas de la entidad pública municipal, mas ahora que el SAT se encuentra revisando a los municipios exigiendo el pago de los impuestos, en los renglones de la hacienda pública/patrimonio municipal se presentan importes elevados en negativo, que representan cifras del ahorro y desahorro así como de resultados de ejercicios anteriores. El Estado de Situación Financiera presenta dos columnas que se refieren al comparativo que 
comprende el mismo periodo de presentación, del ejercicio en turno y del inmediato anterior, y donde se puede ver las variantes de como se encontraba la situación financiera de un ejercicio a otro, esto porque así lo determina el propio CONAC.
C) AL ESTADO DE ACTIVIDADES

7.- El Estado de Actividades es el mismo caso del Estado de Situación Financiera, en cuanto a su contenido y presentación está más acotado es menos analítico, se concentra aun mas al quedar en tres hojas y presenta en la columna de la izquierda los datos que corresponden a los ingresos de enero a diciembre del 2018, y a la derecha saldos en las cuentas de ingresos que corresponden a los meses de enero a diciembre del 2017, esto con el objeto de realizar el comparativo de recaudación de un periodo similar pero de ejercicios fiscales diferentes, con el objeto de tomar decisiones oportunas y acordes a lo que se requiera, resume los ingresos obtenidos y la aplicación de los mismos resultando un saldo que representa un ahorro o desahorro , siendo en este caso un desahorro de $ -9,284,332.69 lo que significa que hubo una mayor cantidad de gastos respecto a los recursos obtenidos lo que se traduce en un balance negativo al cierre del trimestre, por lo que habrá que estar revisando este rubro para vigilar su evolución y claro esta disminuir las erogaciones para contar con un balance financiero equilibrado en el próximo ejercicio fiscal 2019.
8.- El resultado anterior surge del total de ingresos recaudados del primero de enero al 31 de diciembre del 2018, que asciende a la cantidad de 127 millones 124 mil 39 pesos con 54 centavos y un total de erogaciones del mismo periodo de 136 millones 408 mil 372 pesos con 23 centavos, por lo que el resultado es de menos 9 millones 284 mil 332 pesos con 69 centavos (desahorro), lo que implica que se inicia el siguiente ejercicio fiscal, con cifras negativas, por lo tanto se debe implementar con un plan de austeridad, para poder cerrar el siguiente ejercicio fiscal  con mejores finanzas de las que actualmente se presentan.
D) AL ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO
9.- En este Estado Financiero se visualizan todos los movimientos de activo, sean operaciones en efectivo, cheques o a crédito, simplemente se mueven las cuentas del activo, del primero de enero al 31 de diciembre de 2018, incorporando las depreciaciones de manera mensual, como cuentas complementarias del activo realizadas con cifras correctas y cuadradas en todos y cada uno de los rubros del patrimonio en referente a bienes muebles e inmuebles, dichas cantidades quedan como a continuación se indica de forma muy general.
	SALDO INICIAL
	$     41’101,429.49

	CARGOS
	$   382’856,729.34

	ABONOS
	$   395’198,819.28

	SALDO FINAL
	$     28’759,339.55

	TOTAL DEPRECIACIÓN
	$       8’454,608.79

	VARIACION EN EL PERIODO
	$     -12’342,089.94


E) EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL EJERCICIO TERMINADO
10.- Este estado financiero es sustituido en su nombre y en su contenido por el que se detalla en este punto, por todas y cada una de las reglas de octubre y diciembre de 2014, y el presente se diseña de acuerdo a esos cambios por lo que desde el nombre se cambió, para quedar de esta forma: ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR EL PERIODO TERMINADO, comprende del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, cuyos resultados se muestran en el documento y en donde se plasman de donde se obtuvieron los recursos y en donde se aplicaron, así como la parte disponible, para lo subsecuente, por lo que el ingreso asciende de dicho periodo a 127 millones 124 mil 39 pesos con 54 centavos y las aplicaciones a 68 millones 213 mil 376 pesos con 5 centavos, para que se manifiesten los diferentes flujos como se indica a continuación:

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   $ -53’992,719.77
INCREMENTO DISMINUCIÓN NETA EN EL EFECTIVO Y EQUIV. AL EFVO. $    4’917,943.72
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO      $    5’423,315.13
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO       $  10’341,258.85
FLUJO DE EFECTIVO DEL PERIODO                                                                       $    4’917,943.72
F) BIS.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA
11.- Este estado financiero es un documento que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional para la Armonización Contable, representa las diferencias que existe en un periodo similar, pero en diferentes ejercicios fiscales, es decir la columna de izquierda representa los orígenes o ingreso al disminuir, si es mayor representa un incremento y es la aplicación es decir la columna de la derecha, pero siempre comparando ambos periodos de los dos ejercicios fiscales. Simplemente es la variación de la situación financiera de la entidad. La toma de decisiones que se pueden derivar en base a estos resultados y tomando en cuenta que este sistema de contabilidad debe estar al día en la captura y no se requiere de cierres de meses o de ejercicios ya que en la medida que se generan los momentos contables se mueven los estados financieros, dando u ofreciendo información al día, lo que genera que se informe y se tengan datos precisos y confiables. Como se ha dicho anteriormente todos los estados financieros se enlazan con el de situación financiera, lo que nos permite que se verifiquen las cantidades claves para poder determinar que todos los movimientos están debidamente capturados y registrados, ya que en el 
momento que existen diferencias nos indica que existen movimientos erróneos por lo que se deben verificar y corregir, es un sistema sumamente complicado al estar tan cuadrados los números entre todos los estados financieros.
G) AL ESTADO DE VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
12.- En lo que corresponde al Estado de Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio, en esta cuenta pública anual correspondiente a los meses de enero a septiembre de 2018, se encuentran las cifras como a continuación se indica:

Patrimonio Neto Inicial ajustado del ejercicio                                       $  19’084,926.96
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio      $  12’177,000.06
Hacienda Pública/Patrimonio neto al final del ejercicio 2017               $  18’707,926.97
Resultados del Ejercicio Ahorro/desahorro-diciembre  2018                $   -9’284,332.69                      
Saldo neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2018                             $    6’536,933.53   
H). - ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

13.- Este estado financiero persiste con la últimas reformas y únicamente se agregan las clasificaciones siguientes: Clasificación por objeto del gasto, Por Clasificación Administrativa, Por Clasificación Económica y Por Clasificación Funcional, mismo que representa en forma analítica o concentrada por capítulos los movimientos del gasto, en todas las etapas de los momentos contables, identificando en la última columna el importe sub-ejercido, es decir el faltante de devengar, de conformidad al presupuesto aprobado o modificado en su caso. Lo anterior nos lleva a identificar con precisión lo que hemos realizado en cada momento de la contabilidad armonizada, del periodo de que se trate en este caso es el que comprende los meses de enero a diciembre de 2018, todo de acuerdo a como se está señalado en los propios lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable, conforme a lo siguiente:
	Presupuesto de egresos aprobado
	$                     80, 211,735.00

	Ampliaciones/Reducciones
	$                     50, 216,732.98

	Presupuesto de egresos Modificado
	$                   130, 428,467.98

	Presupuesto de egresos Devengado
	$                   121, 573,548.83

	Presupuesto de egresos Pagado
	$                   119, 138,726.33   

	Sub ejercicio
	$                       8, 854,919.15


I). - ESTADO ANALITICO DE INGRESOS

14.- El Estado Analítico de Ingresos, representa lo devengado y recaudado de los ingresos de conformidad a la estimación en la Ley de Ingresos del Municipio al 31 de diciembre del 2018, tomando en cuenta que en la última columna se vislumbra lo referente a el excedente o faltante de recaudar de acuerdo al presupuesto de ingresos aprobado por el Honorable Ayuntamiento de Tuzantla Michoacán y que se basa exactamente en la estimación de la Ley de Ingresos aprobada por el Honorable Congreso del Estado de Michoacán, lo anterior nos lleva a que se determinen las ampliaciones de las diferencias que se han recaudado de más, que es lo que nos identifica la columna final del reporte, que en este caso se recaudo de más la cantidad de 441 mil 367 pesos con 33 centavos, de acuerdo a lo siguiente:
	Presupuesto de Ingresos Aprobado
	$                     80, 211,735.00

	Ampliaciones/Reducciones
	$                     46, 436,403.99

	Presupuesto de Ingresos Modificado
	$                   126, 648,138.99

	Presupuesto de Ingresos Devengado
	$                   126, 648,167.49

	Presupuesto de Ingresos Recaudado
	$                   126, 648,167.48

	Diferencia
	$                                      0.00


J). - ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA PÚBLICA Y OTROS PASIVOS
15.- Este documento describe el análisis de toda la deuda pública, así como los pasivos diversos que tiene a su cargo la administración pública municipal, sin embargo, se aclara que el documento aparece con cifras elevadas a raíz de la falta de pago de los impuestos sobre la renta de ejercicios y administraciones anteriores, aunado a que se vienen arrastrando saldos de adeudos con proveedores de ejercicios anteriores al año 2014, mismas que no han tenido movimiento alguno desde esa fecha hasta la actualidad, por lo que se está realizando un análisis para determinar cuáles procede su pago y los que tendrán que depurarse contablemente, derivado del cual se han realizado algunos movimientos para cancelar saldos que provienen de errores de registro de ejercicios fiscales anteriores sin embargo aún se está investigando y soportando documentalmente para realizar las depuraciones que correspondan.
K). - CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

16.- Este documento refleja el movimiento de los ingresos presupuestales y los contables que, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 de acuerdo a lo siguiente:
	Ingresos Presupuestarios
	$   126, 648,167.49

	Mas Ingresos contables no presupuestarios
	$           475,872.05

	Menos ingresos presupuestarios no contables
	$                      0.00

	Total de Ingresos Contables
	$   127, 124,039.54


L). - CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

17.- Este documento refleja el movimiento de los Egresos ingresos presupuestales y los gastos contables, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 de acuerdo a lo siguiente:

	Total de Egresos Presupuestarios
	$   121, 573,548.83

	Menos Egresos Presupuestarios no Contables
	$     70, 849,037.94

	Más Gastos Contables no Presupuestales
	$     85, 683,861.34       

	Total de Gastos Contables
	$   136, 408,372.23


LL). - REPORTES DE LOS SUBSIDIOS

18.- De conformidad a los lineamientos que constantemente están emitiendo o cambiando el CONAC o la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es necesario publicar e informar sobre los subsidios que la administración pública municipal entrega a la ciudadanía, por lo que se anexa el reporte de ayudas de manera individual y también las otorgadas a instituciones educativas y de interés social.
DE MEMORIA

CUENTAS DE ACTIVO CIRCULANTE 

CUENTAS DE ACTIVO CIRCULANTE DE EFECTIVO Y CUENTAS POR COBRAR
Al 31 de diciembre de 2018, estas cuentas representan saldos no reales, ficticios o cifras engañosas, dado que no se han depurado saldos que vienen de muchos ejercicios atrás y que no se cuenta con la certeza real de su posible recuperación, en algunos casos se deben a errores de registro y en otros tantos no se cuenta con soporte documental alguno para hacer efectivo el cobro.
ACTIVOS NO CIRCULANTES BIENES MUEBLES E INMUEBLES
En cuanto a los importes de los activos no circulantes se llevó el control de las altas y bajas hasta el mes de diciembre de 2018, encontrándose conciliadas en el Sistema de Contabilidad y en el sistema de patrimonio de Municipio de Tuzantla Michoacán, por lo que están debidamente cuadradas las cifras en ambos sistemas. 
CUENTAS DE PASIVO
Las cuentas contables del pasivo no son confiables porque contienen adeudos que no han sufrido cambios  a lo largo de los años por lo que conlleva realizar una depuración y cotejo de saldos tanto de Impuestos de retenciones realizadas que provienen de administraciones anteriores, así como de adeudos con proveedores del Ayuntamiento de Tuzantla Michoacán, con la finalidad de que las cuentas contables de la Administración Pública reflejen la realidad financiera, presupuestal y contable y que dicha información sea fiable para una mejor toma de decisiones.
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES
Estas cuentas representan sobre todo los movimientos del egreso de los meses de enero a diciembre de 2018, en sus diferentes momentos contables, cifras que nos emite los estados financieros los cuales se identifican a continuación.
	Presupuesto de Egresos Vigente                                  
	$        130, 428,467.98

	Presupuesto de Egresos Devengado                            
	$        121, 573,548.83

	Presupuesto de Egresos Pagado                                   
	$        119, 138,726.33   

	Presupuesto de Egresos sub ejercido                            
	$            8, 854,919.15


Saldos resultantes del ejercicio al 31 de diciembre del 2018 de las cuentas de orden utilizadas en cumplimiento a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

DE GESTIÓN

INTRODUCCIÓN
La elaboración y presentación de los Estados Financieros, así como las Notas respectivas que se anexan tienen como objetivo fundamental la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros que influyeron en los datos y cifras generadas por el Municipio de Tuzantla Michoacán en la administración de los recursos de acuerdo a las facultades que nos confiere el marco legal aplicables tanto federales, estatales y municipales, así como los diferentes lineamientos que se emiten de las instancias fiscalizadoras y reglamentos internos.
PANORAMA ECONÓMICO 

El presupuesto de egresos del Municipio de Tuzantla Michoacán es aprobado por el Honorable Ayuntamiento, con fundamento en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, el cual incluye las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) necesarias para cubrir los gastos públicos del Ente. Dicho presupuesto de egresos es ejercido y administrado por la Tesorería Municipal y aplicado en cada una de las áreas responsables o direcciones en las cuales tienen a su cargo la aplicación o manejo de un presupuesto de egresos.
ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

El objetivo del Municipio de Tuzantla Michoacán se establece en la Ley Orgánica Municipal, siendo lo principal la prestación de los servicios públicos municipales, para ello se cuenta con 13 unidades responsables y dentro de las mismas direcciones que tienen como función la prestación de dichos servicios, en cada unidad responsable existen los programas o acciones que se contemplaron durante el ejercicio fiscal de 2018, por lo que el periodo que comprende es trimestral del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente al año 2018 y a las cuales se les presupuestó recursos para dar cumplimiento con sus actividades y funciones, para ello se indica en la presente nota que se respetó al 100% la estructura presupuestal adoptada para el presente ejercicio por la administración 2015-2018 y 2018-2021.
El Municipio está obligado a retener el impuesto sobre la renta sobre sueldos y salarios, así como el impuesto sobre la renta de servicios profesionales y el pago del impuesto del 2% sobre nóminas, de los cuales se menciona que se tiene un grave retraso al tener deuda por impuestos federales y estatales de administraciones anteriores, por lo que se tiene que convenir con la autoridad del ámbito que se refiera para poder cumplir con los adeudos.     
La estructura organizacional se integra por el Honorable Ayuntamiento, presidencia municipal, sindicatura, secretaria del ayuntamiento, tesorería municipal, oficialía mayor, secretaría de obras públicas, dirección de ecología, dirección de desarrollo social, servicios públicos municipales, dirección de desarrollo rural, seguridad pública y protección civil, DIF municipal y contraloría, dentro de las cuales se dividen en direcciones para el ejercicio del gasto y efectos de organigrama, así como la prestación de servicios municipales.

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Los Estados Financieros y sus Notas fueron elaborados de acuerdo con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y las disposiciones legales establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con el fin de lograr la adecuada armonización de la contabilidad gubernamental.

La presente información Financiera presentada fue elaborada en un Sistema de Contabilidad Armonizado, considerando todos los lineamientos que emite el Consejo Nacional para la Armonización Contable y la propia ley, considerando el Plan de Cuentas, Clasificador por Objeto del Gasto, y Clasificador por Rubro de Ingresos. Así como toda la legislación aplicable ya sea federal, estatal y municipal.
POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
Para efectos de ejercer el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal de 2018, se establecieron las disposiciones generales para la elaboración y ejercicio del presupuesto, es decir las bases en las cuales se deben basar para diseñar, presupuestar, definir los conceptos, cantidades y calendario de aplicación del recurso que se destinará a cada unidad responsable, en dichas disposiciones administrativas las emite el Tesorero Municipal, dirigidas a cada uno de los responsables de las áreas que tienen un presupuesto asignado, para que verifiquen lo que tienen para el gasto del año pero también para que se ajusten al determinar las cantidades, ya que no se deben establecer metas y objetivos inalcanzables cuando se sabe que no alcanza el recurso para todas las ideas que se tengan.  
Para la actualización de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Patrimonio, así como el método de valuación de inventarios, este será llevado a cabo en el Sistema de Contabilidad Gubernamental Armonizado, en conjunto con el Sistema para la evaluación del Patrimonio, herramienta que se encuentra en la sindicatura, así como en el tiempo establecido en la ley y en las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio.
PROCESOS DE MEJORA

Las políticas de control interno son autorizadas por el Honorable Ayuntamiento y actualmente se encuentran en proceso de revisión, modificación y actualización, para efectos de dar cumplimiento con la armonización contable sino también de cada una de las innovaciones que se emiten como es el Presupuesto Basado en Resultados, la Evaluación al Desempeño, Indicadores, Facturación Electrónica, Timbrado de Ingresos, Timbrado de Nómina, aplicaciones de los lineamientos de información a publicar en la página web, así como la diversidad de información que se debe complementar como captura de datos para la DIOT, CFDI, y subsidios, de conformidad a los lineamientos que se emiten por el Consejo Nacional de la Armonización Contable, la propia Ley de la materia, así como disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, Auditoria Superior de la Federación y Auditoria Superior de Michoacán, por lo que se convierte en un gran reto para dar cumplimiento con lo establecido, con ello detonar el logro de poder combatir el rezago social y pobreza extrema de las comunidades que integran este Municipio de Tuzantla Michoacán, aunado a ello los lineamientos que emite la Secretaria de Desarrollo Social SEDESOL, para efectos de aplicar los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y en coordinación con la estructura de obra y conceptos específicos para la aplicación, se convierten aun mas estrictas las normas para llevar a cabo los programas y acciones de obra en las diferentes comunidades del municipio.
PARTES RELACIONADAS

En el Municipio de Tuzantla Michoacán no existen partes relacionadas que ejerzan alguna influencia sobre la toma de decisiones operativas y financieras, por parte de las autoridades municipales, salvo cuando es necesario convenir con diferentes niveles de gobierno o particulares, pero simplemente se conviene de conformidad a los intereses de la administración municipal, tomando en cuenta que no se encuentra uno exento de cometer errores, sin embargo, se trata de llegar a convenios que no entorpezcan la operatividad de la administración y el desvío de recursos, sin que importe la procedencia de los mismos, con lo que se genera un activismo mayor en beneficio de la propia sociedad que al ver aterrizado mas ingresos se pueden generar mayor numero de acciones para beneficio de la sociedad, mas ahora que se consideran las comunidades con alto y muy alto rezago social de conformidad a lo que establece los propios lineamientos para la aplicación del fondo en mención y el censo que ofrece la misma SEDESOL del censo de 2010. 
ANEXOS DE LA ASM

En conformidad de los lineamientos emitidos en la Guía Técnica Para la Formulación, Aprobación y Presentación de los Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública Anual, de los Municipios del Estado de Michoacán, referente al expediente III de Evaluación de Desempeño, se anexan todos los formatos anexos conforme a los numerales 1 al 6 del mismo publicado en el periódico oficial del congreso del Estado el día 22 de agosto del año 2016 y vigentes hasta la fecha.
RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Los funcionarios que rubrican los presentes Estados Financieros declaran “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.  
ATENTAMENTE
LIC. JAZMIN DANAE ARROYO MARTINEZ                 LIC. RAMIRO RICO ALBARRAN
               PRESIDENTE MUNICIPAL                                          SÍNDICO MUNICIPAL

L.I.C. FLOR DE DALIA SANCHEZ ARROYO              LIC. ULISES ROBLES DE LA ROSA TESORERA MUNICIPAL                                                        CONTRALOR MUNICIPAL                      
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